
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

32384 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-adminístrativo interpuesto por don Ma
nuel Garrido López.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra- 
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
e] fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de mayo de 1983 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 13.511, promovido por don Manuel Garrido López, 
sobre integración en el Cuerpo de personal docente de la AISS, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso administrativo, formulado por la representación proce
sal de don Manuel Garrido López, contra las resoluciones dene
gatorias de su inclusión en el grupo A del Cuerpo de Personal 
Docente de la AISS. debemos declarar y declaramos dichos 
actos no ajustados a derecho en cuanto a la clasificación del 
recurrente, que debe serlo en el dicho grupo A, con efectos 
económicos y administrativos desde la fecha en que debió reali
zarse su integración. Sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

32385 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-adminístrativo número 13.263, interpuesto 
por don Santiago Aguirre Moreno.

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden de] Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de julio de 
1983, por la Sala de lp Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.263, promovido por don Santiago Aguirre Moreno, contra 
resolución de 10 de enero de 1981, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-adminístrativo interpuesto por don Santiago 
Aguirre Moreno contra la resolución de 16 de enero de 1981, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico 
de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos 
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los moti
vos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a 
la Administración demandada sin mención expresa de las costas 
del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

32386 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 13.097, interpuesto por don 
Amalio García Ramo Soriano.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminisrta- 
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de octubre de 1982, 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13 097, 
promovido por don Amalio García Ramo Soriano, contra lo 
resuelto en reposición en 24 de octubre de 1980, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto ñor 
don Amalio García Ramo Soriano, contra lo resuelto en reposi
ción en 24 de octubre de 1980, que concedió satisfacción a lo 
pedido, sin que hagamos expresa condena de costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

32387 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
Ignacio San Miguel Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de julio de 1933 por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminístrativo 
número 13.238, sobre integración en el Cuerpo Técnico de Admi
nistración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Igna
cio San Miguel Fernández, contra la resolución de 3 de febrero 
de 1981, desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS, debemos declarar y decla
ramos este acto ajustado a derecho en cuando al recurrente y 
los motivos de impugnación empleados, absolviendo, en conse
cuencia, a la Administración demandada sin mención expresa 
de las costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

32388 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por lo 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-adminístrativo interpuesto por don San
tiago Miguez Montero.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1878 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),


